
 
 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2016 00255 00 
DEMANDANTE : JUAN DAVID GONZÁLEZ 
DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ACCIÓN : NULIDAD DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5º del Acuerdo No. CSJMEA-17-883 del 14 

de julio de 2017, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 

remítase el proceso de la referencia al Juzgado Octavo Administrativo Oral del 

Circuito de Villavicencio. 

 

En firme el presente auto, por Secretaría, déjense las constancias respectivas y 

cúmplase a la mayor brevedad posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 
Jueza 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 9 ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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